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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, ANTE MÍ DOCTORA XIMENA MORENO DE 

SOLINES, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura; la 

compania ADECCOIBERIA S.A., debidamente 

representada por el señor Ramiro Iván Molina Nicto, cn 

su calidad de Gerente Gencral y representante legal, 

según se desprende del nombramiento que legalmente 

inscrito se adjunta a este instrumento público, 

debidamente autorizado por la Junta Gencral 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañia ADECCOIBERIA S.A., celebrada cel dia trece p 
7
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mavo de dos mil ocho.- El pareciente derlura ser de 

nacionalidad ccuatoriana, mayor, de edall, de estado 

civil casado domiciliado en csta ciudad de Quito, 

legalmente capaz ante la ley, a quien conozco por 

haberme cxhibido su cédula de ciudadaníie cuya copia 

debidamente certificada por mi se agrega e la presente 

escritura como documento habilitante y me solicita clevar 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:- 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sirvasce insertar una de Reforma del 

Estatuto Social de la compañía ADECCOIBERIA S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, la 

compañia ADECCOIBERIA S.A., debidamente 

representada por el señor Ramiro lván Molina Nieto, cn 

su calidad de Gerente General y representante legal, 

según se desprende del nombramiento que legalmente 

inscrito “sc adjunta a este instrumento público, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ADECCOIBERIA S.A., celebrada el día trece de 

mayo de dos mil ocho.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía ADECCOIBERIA 

S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada 

el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nucve 

por el. doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, instrumento inscrito el seis A
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Il. mayo de mil novecientos foverta y nueve en cl Registro 

2 Mercantil del cantón Quito.- /DOS.- La Junta Gencral 

3 Extraordinaria y Univérsa de Accionistas de la 

4 Compañia ADECCOIBERIA /S.A. reunida el dia trece de 

5 mayo de dos mil ocho,| résolvió la reforma dcl artículo 

  

6 Cuarto del Estatuto SodiAl que contiene el objeto social 
Ximena 

renode 7 de la compañía ADECCONBERIA S.A., según los términos Solines 

TARIA 2a $ aprobados por la Junta General de Accionistas antes 

9 mencionada y que constan en la cláusula siguiente del 

10. presente  instrumento.- CLÁUSULA  TERCERA.- 

1 REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y 

12 REFORMA DEL ARTÍCULO CUATRO DEL ESTATUTO 

13  SOCIAL.- El compareciente procede a dar cumplimiento 

l4 a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

I5 Universal de Accionistas celebrada cl día trece de mayo 

16 del año dos mil ocho, en los siguientes términos: a) Se 

17 reforma el artículo cuatro del Estatuto Social de 

18 conformidad con el siguiente texto: “Artículo Cuatro.- Del 

19 Objeto Social.- La compañia ADECCOIBERIA S.A. ticne 

20 por objeto social la prestación de servicios especializados 

21. Ja favor de terceras personas, naturales o jurídicas, 

Il
) 

lu
 especialmente aquellos relacionados con las siguientes 

IN
 

(9
8)
 

líneas de actividades: gestión de recursos humanos, como 

Y E
 selección de personal, entrenamiento y Capacitación, 

25 evaluación de personal, colocación de personal, 

26 administración de nóminas, definición de descripción de 

27 . puestos y perfiles de competencias y, en general asesoría 

238 en recursos humanos; promoción, ventas, mercadco y 

/



eventos; comunicación, ¡nformación y relaciones 

2 públicas y publicidad; i¡ngenicría, construcciones € 

3 instalaciones; tecnologia y ciencia; administración y 

+ gestión de ecmpresas y oficinas; finanzas corporativas, 

35 contabilidad y  lcgal.- La compañia podrá realizar 

6 directamente y por su propia cuenta actividades de 

claboración, perfeccionamiento, transformación O 

$ reparación de bienes de procedencia nacional.- Podrá 

9 representar a otras companias y distribuir toda clase de 

IÓ. bienes y productos, nacionales o extranjeros, en todos 

llo los sectores del comercio y la industria.- Podrá ser 

12 accionista O socia, mandataria, administradora 0 

13 representante de terceros, con relación a las lineas de 

4 actividad de la Compania.- Para el cumplimiento de su 

is objeto social la Compañía podrá celebrar toda clase de 

l6 actos O contratos permitidos por la lcy, sean estos 

17 civiles, laborales, comerciales, financieros, bursátiles o 

18 de cualquier naturaleza" CLÁUSULA  CUARTA.- 

19 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

206 presente escritura pública como documentos habilitantes 

21. los siguientes: a) Copla certificada del nombramiento 

2 debidamente inscrito en cl Registro Mercantil del cantón 

23 Quito del Gerente General de la compania 

24 ADECCOIBERIA S.A.; b) Copia certificada del Acta de 

23 Junta Gencral Extraordinaria y Universal de Accionistas 

26 celebrada cel trece de mayo dcl año dos mil ocho.- 

7 CLÁSULA QUINTA.- CUANTÍA: Por su naturaleza, el 

29 presente instrumento cs de cuantia indeterminada /y 

! /



      
   
     
    

   

      
   

  

r Usted señor Notario, servirá agregar las demás 

  

- 

Merlo.- Matricula número “< 3  pública.- Sebastián ¡Cort 

+ once mil doscientos|cugrenta y tres del Colegio de 

3 Abogados de Pichinchla. [Hasta aquí el contenido de la 

  

6 minuta que queda clevada a escritura pública con todo 
Ximena 

renode 7 el valor legal. Y le a que fue a integramente al 
soles 

rARIA2a 8  compareciente por m Úlaria, sc ratifica y firma 

     
conmigo, en unidad de cto, de todo lo cual doy fe. 

4  C.C. 10138 (sz: 2 

5 Cv. 12c-0206, 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 
/ 

: z | 
Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: | 

18



3 V 0 " E 

  

Quito, 28 de febrero de 2007 

É 
¡I

ES
 

e.
..

 
. 

E 
- 

Ys
 

dC 
MU
NI
 

+ 
" 

co
na
n 

7 

  

Señor 

Ramiro Iván Molina Nieto 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía ADECCOIBERIA S.A., en reunión del 28 de febrero de 2007, eligió 

a Usted Gerente General de la compañía por el lapso de dos años que se contarán 
a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer 
individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicialmente. 

La compañía ADECCOIBERIA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada el 16 de abril de 1999 por el doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, instrumento inscrito el 06 de mayo de 1999 en el 

Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 1045; y, en dicha escritura constan 
las atribuciones del representante legal de la compañía. 

  

Particular 

Sr. Se ll ort a 

ecrétario Ac 60) 

Quito, a 28 de febrero de 2007 

e coríunico a us para los fines legales pertinentes. 

        

   

   

no Aceptó «desemp ñar la función de Gerente General de la compañía 
ADECCOIBERIA S.A. 

-¿U0Nn esta Tecna queda, A VA b = presents 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ADECCOIBERIA S.A. 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a los 13 dias del mes de mayo del año dos mil 

ocho, siendo las diez horas con cinco minutos, en la Avenida Amazonas 4080 y 

Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol, Torre Oeste, Piso 4, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ADECCOIBERIA 
S.A. 

Asiste a la presente Junta General los siguientes accionistas: la compañía ADECCO 
LATAM HOLDING B.V., debidamente representada por el doctor Patricio Peña 

Romero, según carta poder que se agrega al expediente de la presente Junta General, 
y el señor Rafael Buxens Angulo, debidamente representado por el doctor Patricio 

Peña Romero, según carta poder que se agrega al expediente de la presente Junta 
General. 

Actúa como Presidente Ad — Hoc. de esta Junta General el señor José Toral Morillo y 
en calidad de Secretario, el señor Iván Molina Nieto, Gerente General de la compañía. 

El Presidente solicita al señor Secretario proceda a elaborar la lista de accionistas 

presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Encontrándose presente y debidamente representado la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, renuncian expresamente a ser convocados por 
la prensa y aceptan unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, para lo cual se acuerda de forma unánime conocer y resolver 
el siguiente orden del día: 

4. Reforma del artículo cuatro del Estatuto Social que contiene el objeto social 
de la compañía. 

El Presidente dispone que la Junta General proceda a conocer y resolver sobre el 
orden del día acordado: 

1. Reforma del artículo cuatro del Estatuto Social que contiene el objeto social 
de la compañía. - : 

Toma la palabra el señor Jose Toral quien manifiesta que el Mandato Constituyente 

No. 8, expedido por la Asamblea Nacional Constituyente, eliminó la figura de la 

intermediación laboral, obligando a que las compañías de intermediación laboral 

reformen sus estatutos sociales y emprendan en cualquier actividad o negocio 

permitido por la Ley, razón por la cual propone que reforme el objeto social de la 

compañía de conformidad con el siguiente texto: “Artículo Cuatro.- Del Objeto Social.- 
La compañía ADECCOIBERIA S.A. tiene por objeto social la prestación de servicios 

especializados a favor de terceras personas, naturales o jurídicas, especialmente 

aquellos relacionados con las siguientes líneas de actividades: gestión de recursos 

humanos, selección de personal, entrenamiento y capacitación, evaluación de 

personal, colocación de personal, administración de nóminas, definición de descripción 

de puestos y perfiles de competencias y, en general, asesoría en recursos humanos; 
promoción, ventas, mercadeo y eventos; comunicación, información, relaciones 

públicas y publicidad; ingeniería, construcciones e instalaciones, tecnología y ciencia; 
administración y gestión de empresas y oficinas; finanzas corporativas, contabilidad y 
legal.- La compañía podrá realizar directamente y por su propia cuenta actividades de 

elaboración, perfeccionamiento, transformación O reparación de bienes de 
procedencia nacional.- Podrá representar a otras compañías y distribuir toda clase de | 

bienes y productos, nacionales o extranjeros, en todos los sectores del comercio y 7
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industria.- Podrá ser accionista O socia, mandatarigradministradora o representante de +=. 
terceros, con relación a las líneas de actividad yo so Para el cumplimiento %e o [2     

    

    

    

  

   

de su objeto social la Compañía podrá cejébrar foda clase de actos o contratas 

permitidos por la ley, sean estos civiles, labérales, fomerciales, financieros, bursátiles 

o de cualquier naturaleza" 23 

La Junta General autoriza al Gerente Géneral, señor Iván Molina Nieto, a fin de' que: * 
otorgue la escritura pública respectiva y realice/todos los actos que fueren necesarios. 

para perfeccionar lo resuelto en la pregente reynión. : 

  

Por concluido el orden del día, el PfesidentÉ declara terminada la sesión a las once 
horas. Concede un receso de quince mingtos para la redacción del Acta de Junta 
General, la misma que, leída quedá aproBada por los asistentes por unanimidad y sin 
salvedades, quienes la suscriben eh congtancia lo aprobado. 

Firmado: Dr. Patricio Peña Romero, En representación de Adecco Latam Holding 

B.V y Rafael Buxens Angulo; Sr. Jogé Toral Morillo, Presidente Ad - Hoc.; Sr lván 
Molina Nieto, Gerente General y Seretario.- 

__ Certifico.que el documento que anfecedeesfiel copia del Acta de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accidnistas de ADECCOIBERIA S.A., celebrada el día 

: 13 de mayo de 2008, documento que reposa en los Libros Sociales de la Compañía 

y al' cual me remito,en caso de sernecesario.- 
y ” . 

Quito, 01 de agote 2008.- 

A) 
Sr. lván Molina Nieto 
Gefente General 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo 

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, según Resolución 

Número 08.Q.1J.004631, de fecha cinco de noviembre del dos mil 

ocho, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

ADECCOIBERIA S.A., celebrada en esta Notaria el dieciséis de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, mediante la cual se 

aprueba la escritura de Reforma de Estatutos de la mencionada 

compañía, otorgada en la Notaria Segunda de este cantón el cuatro 

de agosto del dos mil ocho.- Quito, veinte de noviembre del dos mil 

ocho.- 

De, Sebastiñn Valdinieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO   
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1 ZON: Cumpliendo lo ordenado por el doctor Marcelo 

2 Icaza Ponce Intendente de compañías de Quito, en su 

3 resolución N” 08.Q0.IJ. 004631 de fecha 5 de noviembre 

4 del 2008, tomé nota de la aprobación constante en 

5 dicha resolución, al margen de la matriz de la 

6 escritura de la reforma de estatutos de la compañía 

  

amena 7 ADECCOIBERIA S.A., otorgada ante mí, el 4 de agosto 
Solines 

NOTARIA Za 3 del 2008.- 

9 QUITO, A 17 DE NOVIEMBRE DEL 2008.- 

  

  

  

12 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

13 NOTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UAM 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de noviembre del 2.008, bajo el 

número 4308 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1045 del Registro Mercantil de seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 

1705, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " ADECCOIBERIA S. A.”, 

otorgada el 04 de agosto del 2: 008, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de 

Quito, DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.- Se da asfigumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo TERCERO de la citada Resolución: de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de:1975, publicado en el Registró Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó-en el Repertorio bajo el núniero 49427.- Quito, a veinte y cinco de 

noviembre del año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

     

    

el 
DR. RAÚL o SE AJRA á 
REGISTRADOR MERCANTIL — * 
DEI: CANTÓN QUITO. 

os. 

RG/g.-


